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SECCION TERCERA

Núm. 5.077

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto do las resoluciones adopta
das por el Pleno de esta Corpora
ción en su sesión ordinaria del dia 
22 de septiembre pasado.

Acta anterior

Fue leída el acta de la sesión ordi
naria del dia 2 de agosto pasado.

Excusas de asistencia

Excusaron su asistencia el señor 
l.op y el señor I barra.

A su n los de despacho oiieial

No los hubo.

Asuntos de despacho 
de la Presidencia

La Corporación quedó enterada de 
escrito de la Presidencia dando 
cuenta de los decretos dictados por 
la misma durante el pasado mes de 
agosto.

Fijación de la fecha y hora 
para celebrar sesión ordinaria 

del Pleno corporativo

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda fijar el dia 27 de octubre 
para celebrar sesión ordinaria, a las 
veinte horas. •

Adiciones

Comisión de Obras Públicas

Aprobar ejecución doncurso-subas- 
ta de las obras del proyecto técnico 
de la carretera provincial de Ateca 
a Torrijo, importantes 5.688.54 5,45 
pesetas. e

Orden del día

Comisión de Obras Públicas

Aprobar definitivamente el proyec
to de transformación del firme en 
bituminoso, supresión de badenes y 
doble tratamiento superficial de la 
carretera de Ateca a Torrijo.

—ídefn1 ídem proyecto de transfor
mación del firme en bituminoso del 
camino vecinal número 914, de Letux 
a Samper del Salz por Lagata.

—Idem idem proyecto de tlransfor- 
mación del firme en bituminoso del 
camino vecinal número 645, de Almo- 
nacid de la Cuba a la carretera de 
Daroca a Belchite.

—ídem ídem del proyecto de trans
formación de firme en bituminoso del 
camino vecinal número 851 de Cas- 
tejón de Valdejasa a la carretera de 
Zuéra a Luna.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de transformación de firme en 
bituminoso del camino vecinal núme
ro 641, de Alfamén a la carretera 
de Cariñena a la de La Almunia.

—Idem idem del proyecto de trans
formación de firme en bituminoso 
del camino vecinal número 669 (ki
lómetros 0 al 7,5).

—Idem idem del proyecto de trans- 
formiación de firme en bituminoso 

del camino vecinal número 102 de la 
carretera de Escatrón a la de Muel 
a Herrera por Tosos.

—Idem ídem del proyecto de trans
formación de firme en bituminoso 
del camino vecinal número 304, de 
Villar de los Navarros a Herrera (ki
lómetros Ó al 8,2).

—Idem ídem del proyecto de trans
formación de firme en bituminoso 
del camino vecinal número 625 de 
Villar de los Navarros a Nogueras 
(kilómetros 0 al 1,5).

—Aprobar ejecución por concurso 
subasta de las obras de transforma
ción en firme bituminoso de los ca
minos vecinales números 641, 669, 
102. 304 625, 914 y 645, importantes 
9.882.456,21 pesetas.

—Aprobar ejecución por concurso 
subasta de las obras de transforma
ción en firme bituminoso de los ca
minos vecinales números 607 y 851, 
importantes 9 231.047,89 pesetas.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de transformación de firme en 
bituminoso del camino vecimal nú
mero 607, de Castejón de Valdejasa 
a la carretera de Gallur a Sangüesa 
(kilómetros 0 al 21,1).

—Dictamen^ proponiendo aprobar 
certificación núm. 7 de las obras de 
terminación del nuevo Hogar Pigna- 
teHi, por un importe total de pesetas 
2.882.576.

Comisión de Beneficencia

Aprobar concesión de adopción ple
na de una niña procedente del Hogar 
Infantil de Calatayud, .
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Comisión de Hacienda

Reconocer la deuda de 2.753.515 pe
setas que tiene contraída la Excelen- 
tisírna Diputación Provincial con el 
Patronato Nacional d e Asistencia 
Psiquiátrica (Sanatorio de Nuestra 
Señora del Pilar), en concepto de li
quidación de atrasos por estancias 
de enfermos internados en el mismo 
desde el 1 de enero de 1955 al 31 de 
diciembre de 1966, y que se efectúe 
su abono en la forma señalada por 
la Intervención de Fondos provincia
les en su informe de fecha 3 de ju
lio de 1967.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Sanidad

Acordar la adquisición de tres am
bulancias destinadas al Servicio pro
vincial establecido por acuerdo de 
18 de septiembre de 1965, con cargo 
a la consignación que para estas 
atenciones figuran en el presupuesto 
especial de Cooperación a los servi
cios municipales del bienio 1967-68.

Comisión de Agricultura

Distribuir la superficie de la torre 
del Gallego, en orden a los diversos 
destinos que tiene proyectado darle la 
Corporación.

—Aprobar Reglamento del Patrona
to fundacional de la Escuela de Ca
pataces Agrícolas en la torre del Ga
llego. .

—Conceder al Ayuntamiento de Ca- 
latayud una ayuda económica de pe- 
setos 25.000, para subvencionar la 
tradicional Feria de la Fruta y de la 
Maquinaria Agrícola, como medio 
de colaborar la Corporación provin
cial en la difusión de este tipo de 
actividades.

Comisión de Ordenación Económica

Conceder al Ayuntamiento de Caspe 
300.000 pesetas para obras de urbani
zación en zona industrial.

Comisión de Cooperación

Aprobar el proyecto de pavimenta
ción de calles de Urriés, cuyo presu
puesto asciende a 379.843,32 pesetas, 
incluido en el Plan de Cooperación 
1967-68, con una subvención de pese
tas 200.000.

Comisión de Ordenación 
del Patrimonio

Aceptar la herencia de doña Vi
centa Bordas Pérez, según testamen
to otorgado en Zaragoza el 6 de fe
brero »de 1965, y aprobar la liquida
ción del mismo.

Comisión de Organización 
del Trabajo

Darse por enterada la Corporación 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de agosto último de
clarando a don Emilio Lezaún Campo, 
con servicios de auxiliar administra
tivo a esta Corporación, en situación 
de retirado causando baja en la 
Agrupación Temporal Militar.

—Mbdificar la vigente plantilla de 
funcionarios de Administración Local 
de esta Corporación, en base a que 
la restructuración acordada se con
sidera más adecuada para el desen
volvimiento de la nueva devisión or
gánica de la Secretaria general de 
esta Excma. Diputación Provincial, en 
funciones desde l.8 de enero de 1967.

—(Nombrar a don Antonio Lorén 
López, Capellán más antiguno del 
Cuerpo Eclesiástico provincial, para 
que con carácter interino desempeñe 
el cargo de Vicario del referido 
Cuerpo, vacante por defunción de su 
anterior titular don José Herrero Có
rente.

—Acceder a lo solicitado por doña 
Maria-lsabel Vives Hermoso, auxiliar 
administrativo de la Corporación, en 
mérito a las circunstancias especiales 
y cualificadas que en la misma con
curren, y en su ttmsecuencia autori
zar el traslado de dicho funcionario, 
en el supuesto de que éste le sea 
concedido a la Excma. Diputación 
Provincial de Baleares.

Comisión de Obras Públicas

Autorizar a la Presidencia para 
gestionar un préstamo en el Banco 
de Crédito Nacional de España cón 
objeto de terminar la construcción 
del nuevo Hogar Pignatellj y dotarlo 
de los medios necesarios para su 
funcionamiento.

Zaragoza, 18 septiembre de 1967. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECC8ON QygHTA

Núm. 5.215

formo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de la señalización semafó
rica automática coordinada en el cruce 
de la plaza de San Miguel.

Tipo de licitación en baja: pese
tas 292.661’82.

Plazo de ejecución de las obras: tres 
meses, contados a partir de Ja fecha de 

recepción de la comunicación de adju
dicación. '

Verificación de pago: mediante certi
ficaciones.

Garantía provisional: 5.853'25 pe
setas.

Garantía definitiva: la que resulte de 
la aplicación del artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Gobernación de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 
En estos mismos días y horas se admi
tirán proposiciones en la citada Sección 
con arreglo al modelo que a continua
ción se inserta, y la subasta tendrá lu
gar al día siguiente hábil de la termi
nación del plazo de la presentación de 
plicas.

Zaragoza, 13 de octubre de 1967. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta 
Perela. — Por A. de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

, /
Modelo de proposición 

i
D..... . vecino de ...... , con domici

lio en ...... . calle de .......  número ...... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... ,.. del día ......  
de ...... de 1967, referente a la subasta 
para la contratación de la señalización 
semafórica automática y coordinada en 
la plaza de San Miguel, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a las condiciones que han regido para 
esta subasta, que han estado de mani
fiesto y de las que se ha enterado el 
que suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas,.. comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que se em
pleen, por jornada legal y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* ♦ ♦
Núm. 5.216

í
El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 28 de julio úl
timo, acordó instruir expediente de ce
sión gratuita al Ministerio de Informa
ción y Turismo, Dirección General de 
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Radiofusión y Televisión, de una par
cela de terreno de 30.000 metros cua
drados de superficie, procedente de la 
finca municipal denominada “Restos de 
Torrero”, para la instalación de la an
tena y equipo emisor de onda medid 
de una Emisora de Radio Nacional de Es
paña en Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría general, por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales.

Zaragoza, 18 de octubre de 1967. ■— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta Perela. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.200

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Angel Se
rrano Ibáñez la instalación y funcio
namiento de fábrica de gaseosas en 
calle Galo Ponte, 5, con dos motores 
de P5o de potencia totlal,

Se abre información por término df 
diez días, durante los cuales serán oído,# 
los vecinos’ más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
Núm. 5 200

Habiendo solicitado "Azulejos Mon- 
zó” S. A., la instalación y funciona
miento de fábrica de azulejos en ca
rretera Logroño, kilómetro 2'2, con 
93 motores de 336’5 CV de potencia 
total,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse I 

desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia. .

Lo que -se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. .

. * * *

Núm. 5200

Habiendo solicitado la Cooperativa 
Casa de Ganaderos la instalación y 
funcionamiento de cámara frigorífica 
en calle .Maestlro Luna, 2-4, con 1 mo
tor de 2*5 CV de potencia total,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará u contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ul público para su 
conocimiento y efectos opoi tunos.

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm 5 20o

Habiendo solicitado don Juan Por
car Jabato la instlalación y funciona
miento de taller de reparación ma
quinaria en calle Inglaterra, 50 al 54, 
con 16 motores de 19’46 CV de po
tencia total,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcaldé, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 5.200

Habiendo solicitado don Luis Calvo 
Agulló la instalación y funcionamien
to de taller de confección en calle Co
so, 97, principal, derecha; con 5 mo
tores de 1’035 CV de ponencia total,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
.conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ *
Núm. 5.200

Habiendo solicitado don José Este
ban Roy la instalación y funciona
miento de ampliación de taller de fa
bricación repuestos automóviles en 
calle Sierra de Alcubierre. 2, con 5 
motores de 15 CV de potencia total,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
Núm. 5.200

Habiendo solicitado la Facultad de 
Medicina la instlalación y funciona
miento de un depósito de fuel-oil en 
paseo Calvo Sotelo, número 2, con li
tros 5.000 de capacidad,

Se abre información por términe de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 5.20o

Habiendo solicitado doña Miaría José 
García Beamonte la instlalación y 
funcionamiento de taller de confec
ción en calle Génova, 8, con 18 moto
res de 12’16 CV de potencia totlal,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
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a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde o’ dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Nú mi. 5 200

Habiendo solicitado don Rafael Gó. 
mez Destre (“Garbola”. S. L.), la ins
talación y funcionamiento de fábrica 
de géneros de punílo en calle Lapu- 
yade, II, con 9 motores de 6’45 CV de 
potencia total,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptúa- ; 
do en el artículo 30 del Decreto de 30 ' 
al en que se publique este anuncio en I 
el ‘"Boletín Oficial" de esta provincia. ■

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de octlubre de 1967.— 
L1 Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.203

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-a nuncio

Don Jesús Gracia Maestro compa
rece en su calidad de Alcalde-Presi- 
ciente del Ayuntamiento de Pastriz, 
en nombre de la Corporación, solici
tando permiso para reforzar un tramo 
de la miargen izquierda del rio Ebro 
lindante con la finca "Mejana del 
Lugar", propiedad del Ayuntamiento, 
mediante un vertido de piedras y 
gravas gruesas con estacada de 
alambre.

Acompaña a su petición croquis en 
el que se define la situación de la 
finca en relación con el cauce del 
rio y el casco urbano de Pastriz.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 

se consideren perjudicados por esta 
petición dirigir por escrito las recla- 
macicnes pertinentes ante esta Co
misaria de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte dias a partir 
de esta publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella 

exposición en las Alcaldías respecti
vamente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 5 de octubre de 1967. — 
El Comisario Jefe de Aguas, Juan 
Reguart.

* * ♦
Núm. 5.230

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) 
ha solicitado autorización para efectuar 
el vertido de las aguas residuales pro
cedentes de la red de alcantarillado de 
la población al cauce del río Guadalo- 
pe, con un caudal medio de 20 litros 
por segundo, en aquel término muni
cipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sús 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía de 
Caspe durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi- 
cacica de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza o 
de la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo indicado.

Zaragoza, 19 de octubre de 1967. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 5.178

Dirección General 
Administración Local

Resolución por la que se otorga vi
sado a la amortización de una 
plaza en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Zaragoza.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la amortización de una pla
za de ayudante de carpin’leria, del 
Parque de Tracción Mecánica, en la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Madrid, 5 de octubre de 1967. — 
El Director general, José-Luis Moris 
Marrodán.

* * *

Núm. 5.179

Resolución por la que se otorga vi
sado o la modificación de grado 
en una plaza de la plantilla de per
sonal del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar 
su visado a la modificación de grado 
de los guardas de depósitos, clasifi
cados en servicios especiales, sub
grupo I, asignándoles el grado 6, en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Madrid, 5 de octubre de 1967. — 
El Director general, José-Luis Moris 
Marrodán.

Núm. 5.177

Dirección General 
del Comercio Interior

Servicio de Inspección 
de la Disciplina del Mercado

Por ser desconocido el actual domi
cilio del expedientado en el procedi- 
mientb sancionador de la C. A- T. nú
meros 163.476, y 2-65 de la Delega
ción Provincial de la misma, corres
pondiente al 3314-65 del Registro 
general de este1 Servicio, seguido a 
don Benito Sanjosé Jiménez, cuyo úl
timo domicilio fue calle de San Luis, 
23 (Autoservicio Spar, Santander), se 
hace público en virtud de lo estable
cido en el apartado 3.9 del articulo 80 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
que por el limo, señor Director ge
neral de Comercio interior en 6 de 
julio de 1966, se ha dictado’ en dicho 
expediente resolución cuyo encabeza
miento y acuerdo son como sigue:

‘ Visto el expediente número 2-65 de ' 
la Delegación Provincial de Santan
der (163.476) de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, contra don Benito Sanjosé Jimé
nez, por falta de carteles indicadores 
de precios, que aquella eleva a este 
•Servicio donde se le asigna el número 
3814-65, con propuesta de sanción, y

Resultando probado y asi se declara 
que en 5 de mayo de 1965 y por fun
cionarios afectos al Servicio de Ins
pección de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes de 
Santander, se llevó a cabo una visita 
al comercio de ultlramarinos y simi
lares, propiedad de “Autoservicio
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Spar”, sito en aquella capital (calle de 
San Luis, número 23), representado 
en estas actuaciones por don Benito 
Sanjosé Jiménez, comprobando la 
carencia de cartel indicador de pre
cios, por lo que respecta a diversos 
artículos, entre los que se reseñan: 
azúcar blanquilla, arroz de regulación, 
huevos, bacalao, aceite, patatas, plá
tanos, manzanas naranjas, cebollas, 
alubias verdes, coles, lechugas y algu
nos otros. Consta en autos que el dia 
anterior había sido requerido en for
ma verbal por dichos funcionarios 
para el cumplimiento de las disposi
ciones legales relacionadas con la 
obligatoriedad de fijación de carteles 
indioadores de precios;

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 133 al 137 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, el en
cartado no contesta al pliego de car
gos, como tampoco a la propuesta 
sancionatoria, que en su dia fue for
mulada contra el mismo, si bien en 
el momento de levantarse el acta, 
alegó en su defensa que tales ano
malías eran debidas a falta de tiempo 
para ello;

Resultando que la Delegación ins
tructora eleva ¿1 expediente con pro
puesta de sanción;

Considerando que los hechos que 
se declaran probados constituyen in- 
Iracción administrativa prevista en 
las órdenes de la Presidencia del Go
bierno, de 6 de mayo de 1943, y 15 
de julio de 1952, que obligan a los 
comerciantes detallistas a fijar car
teles de precios en forma visible para 
el público de cuantos artículos obren 
en sus escaparates a vitrinas con des
tino 2 la venta; cuyo enjuiciamiento, 
está atribuido al Servicio de Inspec
ción de la Disciplina del Mercado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Gobierno 
y Ministerio de Comercio, de fecha 
26 de diciembre de 1963, en sus ar
tículos segundo y primero y segundo, 
respectivamente, y que de la mencio
nada infracción es responsable, en 
concepto de autor, don Benito San
josé Jiménez, como representante de 
“Autoservicio Spar”;

Considerando que como consecuen
cia de lo expuesto es procedente ha
cer aplicación al encartado de una 
sanción pecuniaria de las previstas en 
el apartado B) del articulo 4.’ de la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, 
dentro de los limites atribuidos a la 
competencia de esta Dirección por el 
articulo 3.» del Decreto del Miinisterio 
de Comercio de 9 de julio de 1964;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás concordantes de general y 
especial apíicación,

Acuerdo: Imponer a “Autoservicio 
•Spar”, representado en estas actuacio
nes por don Benito Sanjosé Jiménez, 
la sanción de multa de 1.500 pesetas.

Níotifíquese al encartado con en
trega de copia literal, advirtiéndole 
que contra este acuerdo, que no apura 
la vía administrativa, podrá el inte
resado interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro de 
Comercio en el plazo de quince dias 
hábiles contados a partir del siguien
te al de su notificación.

Madrid, 6 de julio de 1966. — El 
Director general de Comercio Interior, 
L. Zumalacárregui”.

Madrid, 17 de octubre de 1967. — 
El Subdirector general (ilegible).

Núm. 5.231

Ministerio de Información 
y Turismo

JUNTA CENTRAL
DE ADQUISICIONES Y OBRAS

Resolución de la Junta Central de Ad
quisiciones y Obras, por la que se 
convoca subasta para la edificación 
Emisora de Radio Nacional de España 
en Zaragoza, por un importe de pe
setas 2.822.168.

En la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Zaragoza (Alfonso I, 6), 
y en la Secretaría de esta Junta, podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a los que interese 
pueden presentar ofertas, ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y la
crado, acompañado de otro en el que 
se contenga la documentación exigida 
por el pliego de condiciones, con indi
cación exterior de tal contenido, o la 
de que tales documentos obran ya en la 
Junta por razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación 
se presentarán en el Registro general de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente al de la publi
cación del último anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado o provincia, diri
gidas al limo, señor Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán por cuenta del ‘adjudica
tario.

Madrid, 13 de octubre de 1967.

SECCION SEXTA

Núm. 5.188

Bi E L C H 1 T E

Por los plazos y a les efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos siguien
tes, pediendo los interesados presen
tar contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuentas de caudales del primero y 
segundo trimestre año actual.

Cuenta de administiración del patri
monio de 1966.

Ordenanza municipal veterinaria. 
Belchite, 19 de octubre de 1967.— 

El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 5.182

BERRUECO

Conforme determina el articulo 26 
ael vigente Reglamento de Contrata
ción Municipal, se anuncia la subasta 
del aprovechamiento de pastos en 
este monte público, para 600 reses 
lanares por el tipo de tasación en al
za de 7.500 pesetas, durante el año 
forestal 1967-1968, cuya subasta ha de 
celebrarse en esta Casa Consistorial, 
transcurridos veintle días días hábiles 
desde el siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, a las doce horas, bajo las condi
ciones que figuren en el correspon
diente pliego, previamento aprobado 
por esta Corporación de mi presi
dencia.

Berrueco, 14 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.236

CALATAYUD

En cumplimiento de las disposiciones 
legales se hace público para general 
conocimiento que en el día de la fecha 
han tomado posesión de sus cargos de 
Inspectores de rentas y exacciones de 
este Ayuntamiento don Julián Verán He
rrero y don Luis Manzano.

Calatayud, 21 de octubre de 1967. — 
El Alcalde, Dámaso-Tirso Cuenca Mom 
teagudo. '

N’úm. 5.206

F1GUERUELA5

Declaradas de urgencia las obras 
de pavimentación de las calles de Ge
neral Mola, Calvo Sotelo y replaceta
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de Encuentro en este pueblo, a efec
tos de su contratación directa, y pres
tada la conformidad con la imposi
ción de contribuciones especiales para 
las mismas por los propietarios afec
tados, quedan expuestos al público 
por plazo de quince dias los corres- 
pondientleg acuerdos y expedientes, a 
los efectlos legales oportunos.

Figueruelas, 20 de octubre de 1967. 
El Alcalde, Nicasio Oliveros.

Núm. 5.233

TARAZOLA

Habiendo solicitiado don Daniel Mu- 
lillo Navarro, como Presidente de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, la devolución de pesetas 
30.255 y 16.165 depositadas como fian
za por los aprovechamientos de pas
tos de los montes “El Cierzo y Val- 
cardera”, respectivamente, se hace 
público, en cumplimiento del artículo 
88 del Reglamento de Contratación, 
admitiéndose reclamaciones durante 
quince siguientes a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Tarazona, 21 de octubre de 1967 — 
El Alcalde accidental, Tomás Zueco.

, Núm. 5.161

VALMADR1-D

Subastas de piedra

'Habiendo quedado desiertas en pri
mera subastia, y debidamente autori
zado este Ayuntamiento por el Distlri- 
to Forestal, se anuncian nuevamente 
las mismas, que se celebrarán el día 
que haga diez hábiles a contlar del si
guiente al en qué aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, siendo éstlas las siguientes:

Monte de utilidad p|ública núm. 31 
del Catálogo denominado “Vedado Al
to”, 30.000 metros túbicos de piedra, 
por un período de diez años, primera 
anualidad.

Monte de utilidad pública núm. 31 
del Catálogo denominado “Vedado Al
to”, 10.00o metros cúbicos de piedra, 
por un periodo de diez años, primera 
anualidad.

Para estas subastas subsistien el 
resto de las condiciones establecidas 
en el plan de aprovechamientos del ci
tado montie y las publicadas en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 204, de fecha 5 de septiembre 
del corriente año, aclarando que di

chas subastas son las que se anun
ciaron en dicho “Boletín Oficial” por 
cinco años y por año forestial, respec
tivamente, y que hoy se anuncian por 
un periodo de diez años cada una.

Valmadrid, 17 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Eugenio Rúa.

Núm. 5.190

VILLANUEVA DE HUERVA

Previa autorización del Distrillo Fo
restal de Zaragoza, se anuncia segun
da subasta para el arriendo del apro
vechamiento de pasitos del monte 
“Pinar y Dehesa” número 32 del Ca
tálogo, de la propiedad de este muni
cipio para el año forestal 1967-66, con 
la rebaja del tipo de tlasación a pe
setas 3.000, y en las mismas condi
ciones que regían para la primera, 
cuya subasta, dada la urgencia que 
requiere la adjudicación del aprove
chamiento, se celebrará el día siguien
te hábil al en que se cumplan diez, 
(también hábiles, de aparecer este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, descontando el día de su 
inserción.

Vilíanueva de Huerva 19 de octubre 
de 1967. —• El Alcalde, Francisco Na
varro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.170

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en juicio de 
arrendamienttos urbanos número 325 
de 1967, instado por don Fernando 
Trinchán Osés, representiado por el 
Procurador don Tomás Rey, contra la 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Mario Pérez Altrariba, 
ha acordado se emplace a los deman
dados para que en término de seis 
días comparezcan en autos y contes
ten en la demanda, personándose en 
forma bajo apercibimiento de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los demandados se expide la pre
sente en Zaragoza a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

N’úm. 5.195

JUZGADO NUM1. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitial en 
proveído de esta fecha dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
de la causa número 52 de 1961, sobre 
uso de nombre supuesto, contra 
Domingo Borja Jiménez, tiene 
acordada la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia a fin de* hacer saber al re
ferido penado que por auto de fecha 
16 de octubre de 1967 se ha decla
rado remitida la condena impuesta en 
dicha causa, en virtud de haber trans
currido el plazo de dos años sin que 
conste que dicho penado haya delin
quido, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 15 de la Ley de 17 de marzo 
de 1908, sobre aplicación de la conde
na condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

' Núm. 5.196

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitial en 
proveído de esta fecha dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
la causa número 475 de 1961, sobre 
estupro, contra Florentín Sanz Paricio 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia a fin de hacer saber 
al referido penado que por auto de 
fecha 23 de septiembre de 1967 se ha 
declarado remitida la condena impues
ta en dicha causa, en virtud de ha
ber transcurrido el plazo de tres años 
sin que conste que dicho penado haya 
delinquido, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 15 de la Ley de 17 de mar
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zo de 1908, sobre aplicación de la 
condena condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.197

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitlal en 
proveído de esta fecha dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
la causa número 431 de 1960, sobre 
hurto, contra Jacinta Ruiz Sánchez, 
tiene, acordada la publicación de la 
presente en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia a fin de hacer saber 
al referido penado que por auto de 
fecha 29 de septiembre de 1967 se ha 
declarado remitida la condena im
puesta en dicha causa, en virtud de 
haber transcurrido el plazo de tres 
años sin que conste que dicho pena*do 
haya delinquido, conforme a lo dis
puesto en el artículo 15 de la Ley de 
17 de marzo de 1908, sobre la aplica
ción de la condena condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a diecinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

- * ■

Núm. 5.207

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitlal en 
proveido de esta fecha dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
la causa número 462 de 1960, sobre 
hurto contra Alfonso García Raz, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletlin Oficial” de 
esta provincia a fin de hacer saber al 
referido penado que por auto fecha 
29 de septiembre de 1967 se ha de
clarado remitlida la condena impuesta 
en dicha causa, en virtud de haber 
transcurrido el plazo de tres años sin 
que conste que dicho penado haya 
delinquido, conforme a lo dispuesto 

en el artiiculo 15 de la Ley de 17 de 
marzo de 1908, sobre aplicación de 
la condena condicional.

Y para que sirva de notificación a! 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.20a

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitlal en 
proveido de esta fecha dictado en
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
la causa número 22 de 1959, sobre 
hurto, contra María Chueca Lapuente, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletlin Oficial de 
esta provincia a fin de hacer saber al 
referido penado que por auto fecha 
27 de septiembre de 1967 se ha de
clarado remitlida la condena impuesta 
en dicha causa, en virtud de haber 
transcurrido el plazo de dos años sin 
que conste que dicho penado haya 
delinquido conforme a lo dispuesto 
en el artiiculo 15 de la Ley de 17 de 
marzo de 1908, sobre aplicación de 
la condena condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.209

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitlal en 
proveido de esta fecha dictado en 
carta-orden de la Urna. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
la causa número 161 de 1958, sobre 
robo, contra José Lucas del Valle, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el “Boletlin Oficial’ de 
esta provincia a fin de hacer saber al 
referido penado que por auto fecha 
26 de septiembre de 1967 se ha de
clarado remitlida la condena impuesta 
en dicha causa, en virtud de haber 
transcurrido el plazo de tres años sin 
que conste que dicho penado haya 

delinquido, conforme a lo dispuesto 
en el artiiculo 15 de la Ley. de 17 de 
marzo de 1908, sobre aplicación de 
la condena condicional.

Y para que sirva de notificación ai 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.210

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capitlal en 
proveido de esta fecha dictado err 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante de 
la causa número 24 de 1959, sobre 
conducción ilegal y lesiones, contra 
Ismael Gutiérrez Orbañanos, tliene 
acordada la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia a fin de hacer saber al re
ferido penado que por auto de fecha 
28 de septiembre de 1967 se ha decía, 
rado remitida la condena impuesta en 
dicha causa, en virtud de haber trans
currido el plazo de dos años sin que 
conste que dicho penado haya delin
quido, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 15 de la Ley de 17 de marzo 
de 1908. sobre aplicación de la conde
na condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. —El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.218

B O R J A

Anulación de requisitoria

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez en resolución dictada en 
el dia de la fecha, recaída en la pieza 
de situación procesal dimanante del 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 16 de 1951, sobre 
hurto, contira el procesado Juan Ca
brera Solis, se dejan sin efecto las 
requisitorias acordadas en 15 de sep
tiembre de 1960, por haber sido ha
bido el procesado.

Borja a veintiuno de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete. — El Se- 
cretiario sustituto, Juan Claramente.
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Núm. 5.217

TARAZONA 

Requisitoria

Don Federico Garcia.Monge y Redon
do, Juez de instrucción del partido 
de Tarazona;
Hago saber: Que por la presente se 

cita, llama y emplaza a Domingo Fer
nández Martínez, de 47 años, casado, 
jornalero, hijo de José y María Paz, 
natural de Varea (Logroño) y avecin
dado últiimamente en Mora la Nueva, 
con domicilio en calle Generalísimo, 
número 4, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para constituirse en prisión, 
que le ha sido decretada por auto de 
19 de octubre de 1967 por incumpli
miento obligación presentarse en el 
sumario número 18 de 1963, sobre es
tafa, contra el mismo, bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde, como comprendido 

xen el número 3.e del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades y ordeno a la Po
licía judicial la busca y captura del 
referido procesado, que de ser habido 
se pondrá a disposición de este Juz
gado. ,

Dado en Tarazona a weintiluno de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Juez, Federico García. — 
El Secretario, (¡legible).

JUZGADOS MUN1CIPALÉS

. Núm. 5244

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio tramitado en es
te Juzgado bajo el número 391 de 
1967, instiado por Enrique Cuartero 
Barbé, representado por el Procurador 
don Pedro Rubio Pardos, contra doña 
Angelina Muela Cabanillas (Laguna 
de Rins, número 8, quinto), se saca a 
la venta en pública s'ubasta por pri

mera vez los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que 
con su valoración son los siguientes:

Un armario nórdico, dos mesillas y 
banqueta, en 9.500 pesetas.

Un recibidor sin percha, en verde, 
“E”; en 2.500 pesetas.

Una lámpara de pie de forja Y Pan
talla; 800 pesetas.

Un centro de forja mármol negro; 
en 500 pesetas.

Un aparato de luz forja, cinco lu
ces; en 1.000 pesetas.

Un aparato de luz de cinco luces; 
en 1.000 pesetas.

Un televisor “Iberia”, mesa y ele
vador; en 10.000 pesetas.

Una cocina butano “Balay”, tres 
fuegos; en 2.000 pesetas.

Un calentador “Corberó”; en pese
tas 1.500.

Un tresillo 57 bis, verde y beige, 
en 2.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
28 de noviembre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las do$ terceras partes 
de la tasación. Los bienes menciona
dos se hallan en poder de Antonio 
Castelar Martínez (Boggiero 147, 
cuarto), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado .en Zaragoza a veintiuno de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Juez, Fermín González 
García. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICBAL

N’úm. 5.067

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS SECTORES XXVI1 Y XXIX 

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca por medio de la pre
sente a todos los participes de esta 
Comunidad a la Junta general ordi

naria que se celebrará el día 2 de 
noviembre del presente año, en los 
locales del Ayuntamiento de Ejea, a 
las once horas en primera convoca
toria y a las doce del mismo día en 
segunda para tratar de los asuntos 
que se relacionan en el siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación del -acta 
de la sesión anterior. .

2.9 Examen y aprobación de la 
memoria semestral elevada por el 
Sindicato.

3.9 Aprobación de los presupuestos 
ordinarios para el año 1968.

Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, lo de octu

bre de 1967. — El Presidente Carlos 
Cerrada Bentura.

Núm. 5.115

SINDICATO DE RIEGOS 
DE CAULOR, DE PLASENCIA 

URREA Y BARDALLUR

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a todos los regantes de dicho 
ISindicato, que tendrá lugar el dia 6 
de noviembre próximo, a las tres de 
la tarde, en la Casa Consistorial, con 
el siguiente .

Orden del dia

I.9 Dar cuenta a la Junta general 
del acuerdo del Sindicato del dia 13 
de septiembre.

2.9 Sobre domicilio del archivo del 
Sindicato, Secretario y Recaudador- 
Depositario.

3.9 Dar facultades al Sindicato 
para solicitar a^ua del pantano de la 
Tranquera.

Si no existiese número suficiente 
de usuarios se celebrará el acta me
dia hora más tarde, en el mismo lo
cal, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes.

Pla$encia de Jalón, 6 de octubre 
de 1967. — El Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se eolipitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Sorín de pago todas las úuarciones obligatorias o voluntarias qne 

Ep estén exceptuadas por dieposicién legal. ■
Pmc io : En la “Parte oficial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 

la "Parte no oficial", 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DB SUSCRIPCION

Trimestre................................................ 150 pesetas
Semestre ................................................. 280 "
Año ......................................... seo •’
Especial par* Ayuntamientos: Año. 450 *

Vettia de elempUr suelto: Bel año corriente, 4 pesetas; del afio an-
| terior, 5. y de otros años, 0.

Todos los pagos se «fectuarán on la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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